
SÁBADO 14 DE ENERO DE 2012B.O.C.M. Núm. 12 Pág. 7

B
O

C
M

-2
01

20
11

4-
1

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

1 RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2011, por la que se dispone la publicación
en los boletines oficiales y en el “perfil del contratante” de la formalización del
contrato de transmisión de servicios informativos nacional y autonómico de Euro-
pa Press Delegaciones para la Dirección General de Medios de Comunicación.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte y Portavocía del

Gobierno.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección General de Gestión Económico-

Administrativa.
c) Número de expediente: 03-AT-66.7/2011.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid (http://www.madrid.org/contratospublicos).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de transmisión de noticias de ámbito nacional y

autonómico.
c) Lote: No.
d) CPV: 48610000-7 Sistemas de bases de datos.
e) Acuerdo marco (si procede): No.
f) Sistema dinámico de adquisición (si procede): No.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
4. Valor estimado del contrato: 447.693,84 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 223.846,92 euros.
— IVA: 40.292,45 euros.
— Importe total: 264.139,37 euros.
6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 28 de noviembre de 2011.
b) Fecha de formalización del contrato: 23 de diciembre de 2011.
c) Contratista: “Europa Press Delegaciones, Sociedad Anónima”.
d) Importe de adjudicación:

— Importe neto: 223.846,92 euros.
— IVA: 40.292,45 euros.
— Importe total: 264.139,37 euros.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: La oferta presentada por la empresa cumple
con lo exigido en la presente contratación tanto económicamente como técnica-
mente.

Madrid, a 28 de diciembre de 2011.—El Secretario General Técnico de la Vicepresi-
dencia, Consejería de Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno, José de la Uz Pardos.

(03/122/12)


		2012-01-13T09:34:04+0100




